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AUMENTO DE CAPITAL Y ¿REFORMA DEL 
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2 ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPANIA 

3 INMOBILIARIA INFAMEDICA C.A.. === 
o 

Ab 4 CUANTIA: 5/.3"000.000,00. "TA 

2 L. Condo Ch. 

OTARIO. 59 5. " En la ciudad de Guayaquil, Capital 

Guegeqdil 

- 6 de la Provincia del Gueyas, República del  Ecliador, a 

3 los nueve (9) días del mes de Noviembre de mil 

g novecientos noventa y cuatro, ante mí, Abogado CESARIO L. 

y CONDO CHIRIRBOGA, Notario Quinto. del Cantón, 

1JQ compareció: el señor Doctor don CARLOS JOSE HIDALGO 

o 11 GONZALES, quien declara ser ecuatoriano, divortiado, 

12 médico, en su calidad de Gerente de la £ompafiia 

* 13 INMOBILIARIA INFAMEDICA C.A., calided que legitima 

: : 14 Sen el nombramiento inscrito, que presenta 

- 15 Para que sea agregado a la presente: mayor de 

» 16 edada capaz para obligarse Y contratar, 

17 Son domicilio y residentia en esta ciudad, 

. lg $ quien de conocer doy Te; Ys procediendo 

O 19 con amplia y entera libertad Y bien instruído de 

¿o la naturaleza y resultados de esta escritura 

21 pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO, 

27 para su otorgamiento me presentaron la Minuta 

23 siquiente: "'S ENOR NOTARI1O0D: Sírvase usted 

29 autorizar en el Registro de Escrituras 

25 Públicas que está a su Cargo. una por la 

- 26 cual conste el aumento de capital y la 

, 21 reforma del estatuto social de la Compafrtia 

28 INMOBILIARIA INFAMEDICA C.A.y al tenor de las 
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siguientes clausulas: POR 1] MERA: INTERVINIENTE.- 

LCtoraa la presente escritura pública el señor Doctor 

CARLOS JOSE HIDALGO GONZALEZ a nombre Y en 

representación legal de la Compañía INMOBILIARIA 

IMFAMEDICA £.BA., en su calidad de Gerente, tal cual 

Me) acredita el nombramiento inscrito que se acompaña 

para que usted, señor Notario, se sirva insertar su 

texto en la presente escritura." S E G 6U N DA: 

STECEDENTES.- a) INMOBILIARIA INFAMEDICA C.A. se 

consetituyó mediante escritura pública otorgada el 

velrntiuno de Octubre de mil novecientos setenta Y 

c1ete, ante el Notario Fúblico Décimo Octavo del 

Cantón Guayaquil e inscrita en el Registro Mercamtil 

de Guayaquil el veintidos de Noviembre de mil 

novecientos setenta y siete. La compaftia se 

constituyó con un capital de QUINIENTOS MIL SUCRES 

(S/.500.000,00)3 b) INMOBILIARIA —INFAMEDICA C.A., aumentó 

Su capital a la suma de DOS MILLONES DE SUCRES 

(S/.2000,000,00) mediante escritura pública otorgada el 

Nueve de Agosta de mil novecientos ochenta Y 

Nueve . ante el Notaria Público trigésimo del 

Cantón Guayaquil e inscrita en el Registro 

Mercantil del misma cantón, el veintiocho de 

Septiembre de mii novecientos ochenta y nueve; Ys 

0) La Junta General de Accionistas de INMOBILIARIA 

INFAMEDICA E.A. celebrada el cinco de Septiembre de 

mil novecientos noventa y cuatro, decidió aumentar 

el capital social de la compañila en la suma de 
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TRES MILLONES DE SUCRES (S/.3"000.000,00) a más del 

existente, de tal manera que éste alcance, la suma de 

CINCO MILLONES DE  SUCRES  (5/.5'000.000,00), mediante la 
o 

emisión de seiscientas acciones ordinarias Y 

nominativas, de un valor de cinco mil sucres cada 

UNA a las mismas que han sido suscritas y pagadas en 

la forma Y modo establecido en la misma 

Junta, la misma que forma parte de esta 

escritura.- T E R CER Az AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL — ESTATUTO SOCIAL .- Con estos antecedentes, 

el señor Doctor CARLOS JOSE HIDALGO GONZALEZ, a nombre 

y en representación legal de la compafiia 

INMOBILIARIA INFAMEDICA E.A. declara: a) Que en la 

fecha Y modo acordados por la Junta General de 

Accionistas de su representada celebrada el cinco de 

Septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, queda 

aumentado el capital de la misma en la suma de TRES 

MILLONES DE  SULRES  (S/.3'000.000,00), incremento que se 

encuentra integramente suscrito y pagado en un 

veinticinco por ciento, quedando fijado dicho capital 

en la suma de CINCO MILLONES DE SULRES 

(5/.5000.000,00); b) Gue queda reformado los artículos 

VIGESIMO Y VIGESIMO PRIMERO 

SEXTO / del estatuto social de INMOBILIARIA INFAMEDICA 

LC.A. en los términos que constan en el acta de 

Junta General de su representada de la fecha 

antes referida; Ya c) Que los suscriptores del 

aumento son todos de nacionalidad ecuatoriana.- 

Z UCA OR T A: DECLARACION. CARLOS HIDALGO GONZALEZ, como
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representante legal de "INMOBILIARIA INFAMEDICA C.A." declara 

bajo juramento, que el capital de la compañía se haya 

integrado en la forma señalada en el Acta de Junta 
a 

General Accionistas de la compañía celebrada el 

cinco de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro 

que forma parte de esta escritura.- QU) I NT A: 

AUTORIZACION. - —Quedan facultadas la Abogada LUCIA CHANG 

HI-FONG y/o la Abogada LUPE HERRERA SAL IMAS para 

realizar cuantas gestiones y requisitos fueren menester 

para la total validez de este acto.- listed sefor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas que 

sean necesarias para el perfeccionamiento legal y plena 

validez de esta escritura, debiendo agregarse como 

documentos habilitantes copia certificada del acta 

"a 

del cinco de Septiembre de mil novecientos noventa 

Y cuatro, así como la Copia del nombramiento de 

Gerente de la compañía. (firmado) Lupe Herrera S.. 

ABOGADA LUPE HERRERA SALINAS, Registro número siete 

mil ochocientos treinta y ocho".- (Hasta aquí La 

Minuta).- ES CEOPIA.- Se . agregan el nombramiento 

de Gerente y el Acta de dunta General de 

Accionistas de la Compafita INMOBILIARIA INFAMEDICA 

CA. celebrada el cinco de septiembre de mil 

novecientos noventa y cuatro. El presente contrato 

se encuentra Exento de impuestos, según Decreto 

Supremo Setecientos Treinta y Tres, de veinte y 

dos de agosto de mil novecientos setenta y cinco. 

publicado en el Registro Oficial ochocientos 
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setenta y ochoa, de agosto veinte y nueve de 

mil novecientos setenta y cinco. For tanto, el 

señor otorgante se ratificó en el contenido de la 
o 

Minuta inserta; Ys habiéndole leído YO, el 

Notario, esta escritura, en alta VOZ, de 

principio a fin, al otorgante, éste la aprobó y 

firmo en unidad de acto y conmigo, el Notario, de 

todo lo cual doy fe.—Entls:-VIGESIMO Y VIGESIMO PRIMERO.” 

Vale,” , 

   DR. CARLOS HIDALEGEQ e GERENTE 

DE CIA. INMOBILIARIA INFAMEDICA C.A..- 

C.C. $4 09-00829557..- 

C.V. $ 021-066. .. 

R.U.C. CIA. + 0990330433001... 

nl (A ESARIO L. CONDO CH. 

NOTARIO
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE "INMO- 

BILIARIA INFAMEDICA C.A" CELEBRADA EL S DE SEPTIEMBRE DE 1994 

En Guayaquil, a las diez horas del día 5 de Septiembre de 1994, en el local de la 

compañía ubicado en las calles Rumichaca 1912 y Ayacucho se reúnen los accionistas 

de la compañía "INMOBILIARIA INFAMEDICA C.A.", a saber: Leonardo Paredes 

Camacho, propietario de 1 acción; Miguel Hidalgo González, propietario de 2 Acciones; 

Dr. Segundo Hidalgo González, propietario de 3 acciones; Dr. Alberto Hidalgo González, 

propietario de 3 acciones; y Srta. Zoila Hidalgo Escobar, propietaria de 391 acciones. 

Todas las acciones son ordinarias, nominativas, de cinco mil sucres cada una. 

Los concurrentes designan para que actúen como Presidente de esta sesión al señor 

Miguel Hidalgo G. y como Secretario, al Gerente de la compañía, Dr. Carlos Hidalgo G., 

respectivamente. Elaborada que fue la lista de asistentes y comprobado que se 

encuentran presentes todos los accionistas que representan la totalidad del capital 

social suscrito y pagado de la compañía que es de dos millones de sucres, los 

accionistas, en uso de la facultad que les concede el art. 280 de la Ley de Compañías, 

resuelven, por unanimidad, constituírse en Junta General Extraordinaria y Universal 

  

y que ésta tenga por objeto tratar el siguiente punto: Conocer y resolver sobre el 

aumento de capital y reforma del estatuto social de la compañía. 

De inmediato el Presidente declara instalada la sesión y concede la palabra al Dr. 

Segundo Hidalgo G. y expresa que considera conveniente para los intereses de la 

compañía aumentar su capital social a $5" 000.000.00, esto es, un aumento efectivo de 

$3*000.000,00, mediante la emisión de 600 acciones ordinarias y nominativas de $5.000 o 

cada una, y que el pago total de las mismas se realice en numerario, teniendo derecho / 

cada uno de los accionistas a suscribir un número proporcional de acciones al que * 

actualmente poseen en el capital social de la compañía. 

Asimismo manifiesta que en caso de aprobarse el aumento de capital social en la 

  

forma recomendada se debe además proceder a resolver sobre la reforma al Artículo 

Sexto del Estatuto Social que trata del capital de la compañía para hacerlo concordar 

con el aumento que se proyecta efectuar, así como la reforma a los artículos vigésimo 

y vigésimo primero del Estatuto Social. 

La Junta, luego de deliberar al respecto resolvió, por unanimidad, lo siguiente: 

lo.) Aumentar el capital social de la compañía en la suma de S/.3'000.000,00 a más del 

existefite, el mismo que estará dividido en 600 acciones de cinco mil sucres cada 

una, con lo cual el capital social queda elevado a S/.5'000.000,00 

20.) Que el aumento se efectuará totalmente en numerario, habiendo cancelado cada 

uno de los accionistas el 25% del valor de las acciones suscritas y el saldo, se cance-
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lará en el plazo de dos años contados desde la fecha de inscripción de la escritura 

pública del aumento de capital en el Registro Mercantil, de acuerdo al detalle que 

consta a continuación: 

. ACCIONISTAS ACCIONES _AN- ACCIONES VALOR TOTAL DESA 3 
TES_ AUMENTO QUE SUSCIBRE PAGADO PUES AUMENTO 

. Zoila Hidalgo Escobar 391 587 5/.146.750,00 978 

Segundo Hidalgo González 3 5 1.250,00 8 

Alberto Hidalgo González 3 4 1.000,00 7 

Miguel Hidalgo González 2 3 750,00 5 

Leonardo Paredes Camacho _ 1 _l 250,00 _ 2 

3 400 600 150.000,00 1. 

30.) Reformar los artículos sexto, vigésimo y vigésimo primero del Estatuto Social, los 

mismos que en adelante dirá: 

"ARTICULO SEXTO: CAPITAL.- El capital de la ccmpañía es de CINCO MILLONES DE 

SUCRES ($.5000.000,00) que estará dividido y representado en mil acciones 

ordinarias y nominativas de cinco mil sucres cada una." 

O "ARTICULO VIGESIMO: DEL PRESIDENTE.- El Presidente de la compañía durará 

cinco años en el ejercicio del cargo, pudiendo ser indefinidamente reelegido. 

Corresponden al Presidente: 1) Convocar y presidir las Juntas Generales de 

Accionistas; 2) Suscribir los nombramientos del Gerente y del Comisario así como 

las demás comunicaciones en las que se haga conocer las resoluciones delas 

Juntas Generales; y, 3) Ejercer las demás atribuciones establecidas en la Ley y en 

los Estatutos." 

"ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: DEL GERENTE.- El Gerente durará el período de 

o cinco años en el ejercicio del cargo y podrá ser indefinidamente reelegido. Son 

? atribuciones y deberes del Gerente: 1) Convocar a Junta Generales de Accionistas 

y actuar en ellas de Secretario; 2) Formular el balance general, la cuenta de 

pérdidas y ganancias, el inventario y las demás cuentas de la compañía y con el 

  

- informe o memoria anual, someter a conocimiento y aprobación de la Junta 

O General; 3) Llevar el Libro Registro de Acciones y Accionistas y el de Actas de 

Juntas Generales; 4) Suscribir el nombramiento del Presidente; y, 5) Las demás 

establecidas en la Ley o en los Estatutos." 

Finalmente, la Junta resuelve por unanimidad, autorizar al representante legal de la 

compañía para que realice todos los actos y gestiones que fueren necesarias para el 

perfeccionamiento de las resoluciones adoptadas en la presente sesión. 

No habiendo más asuntos que tratar, la Presidencia da un receso para la elaboracón 

del acta y reinstalada la sesión por Secretaría se da lectura a la presente acta, que 

sometida a consideración de la sala, recibe su aprobación unánime, con lo cual se
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da por terminada la sesión, cuando son las doce horas treinta minutos.- f) 

Miguel Hidalgo González, Presidente de la junta.- f) Dr. Carlos Hidalgo González, 

Secretario de la Junta.- f) Leonardo Paredes Camacho.- f) Dr. Segundo Hidalgo 

González.- f) Dr. Alberto Hidalgo González .- f) Srta. Zoila Hidalgo Escobar.- f) 

Miguel Hidalgo González.- 

CERTIFICO: Que la presente acta es fiel copia del original que consta en el Libro 

de Actas de Juntas Generales de la compañía "INMOBILIARIA INFAMEDICA 

C.A.”, al cual me remito en caso de ser necesario.- Guayaquil, Septiembre 5 de 

1994.- 
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HOBILIARIA INFANEDICA C. A. Ven desión” del “¿fa e aby" Ue y 
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tribuciones que le otorgan la ley de Compañías y lo8 Estatu 

tos en la escritura de constitución ante el Notário Decimo 

Octavo. Abg German Cas :tillo/ del 21 de Octubre de 19774in8-- 

crita el 22 de Noviembre de 1977 / 

De conformidad. con loé estatutos inscritos el 22 de Noviem 

bre de 1977,1a representación logal/de la Compañía la ejer— 

ce Ud. como Gerente conjunta o separádamente con el Presi-- 

dente,por tanto, eute nombramiento le confiere la representa 

ción legal /judicial/o extrajudicial de Inmobiliaria. Infamé- 

dica C.A. por el periodo de VOY AÑOS ./ 

Aprovecho la oportunidad para suscribirme de Ud.con mis ne 

jores consideraciones. ' E 
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Lcda. Rocío Reina Colobón / 
SECRETARÍA DIE LA JUNTA GENERAL 
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ante míz en f6 de ello confís- 
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amé nota al margen de la matríz oríginal de la presente, que 

por Resolución número(_9! 1-0007,069, del soñor Inten - 

       

  

dente de Compañfas de Guayaquil, Wte fecha: 13 de Diciembre 

de 1,99%, £ué aprebada en todas sus partob y ciáéusulas per 

tos noventa y cuatro.» 

Ab, Canario L. Condo Chiriboga 
Notario 50. del Cantón 

Guayaquil 

Certíficot que con fecha de doy, y en cuspliniento de lo exdeng 

do en la Resolución Mos M=2=1=3-0007069, dictada per el Subimtendente Ju 

rídico de la Imendencia de Conpañías de Guayuqutl, el tiresa de Diictanbeo 

del presente año, queda inecrita esta escritura, la misma que contiene el 

AUMENTO DE CAPYTAL Y REFORMA DE ESTATUYOS de INMOBILIARIA IMPAMEDICA Co 

May de fojes 61. 61,439, Mmero 20,234 del Registro Mercantil y Y 

motada bajo el/rúmera 42,519 del Repertorio.» COueyaquil, veinte 1 des de 

Diciambee de 41Y novecientos noventa 1 cuatro.» El Registrador Marcartál 

  

   

   Registravor Mercantil Supient. 

del Cansón Guayaquil 

Certifico: _que con fecha de hoy, ss tomó nota de esta escrita     

   
   

a fojas 27.697 y 39.359 del Registro Mercantil de mil 

ta í nieve y mil roveciontes ochenta 1 meva, respenti 

de las inscripciones correspondientes.» Gusyaqell, veinte 1 

te de u11 nowecientes neventa i cuatro. El Registrador 
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DOY FX3 que en cota fegha he tomado Nota al margen de la 

entrís de la eserítum pública del vefntiuno de Octubre 
de mil novecientos setenta y siete, de la Resolución Mi 
Leyor Peel» 10007069, expedida el trece de Dictembre 
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